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Suscripciones.- Capital, 
Ario, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: BU-1 1958

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas í^iea; Pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en virtud 
de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la vigente 
Ley de Caza y. Reglamento, Pa
ra su aplicación; he tenido a 
bien autorizar al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento de Moradillo 
de Sedaño, para que, a Partir de 
los ocho días de la Publicación 
de esta Circular, proceda a co
locar Preparados de estricnina en 
su- término municipal, con obje
to de exterminio de los animales 
dañinos que merodean Por el 
campo.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento, a fin de 
evitar Posibles accidentes

Burgos, 15 de febrero de 
1962. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio y 
CamPs.

BiriJTAClOW PROVINCIAL
Servicio de Cooperación ,

ANUNCIO
Aprobado Por el Pleno de la 

Corporación, en sesión de 17 del 
actual, el plan extraordinario de 
Cooperación Provincial (modali- 

ad de anticipos reintegrables) 
c°n destino a Obras y ¡Servicios 
Municipales, de conformidad con 

la Propuesta formulada Por la 
Comisión Informativa de Coope
ración, se expone al Público, Por
término de treinta días, en cum- 
plmuejrto de lo preceptuado en 
el art. 257 de la Ley de Régi
men Local y 165 del Reglamen
to de Servicios, a efectos de que 
dentro de dicho plazo los Ayun
tamientos interesados y los veci
nos de los correspondientes muni
cipios, puedan formular las re
clamaciones que crean oportunas, 
respecto a la inclusión o exclu
sión de obras y servicios, o a la 
prelación establecida para reali
zarlos.

Los documentos que constitu- 
- yen el plan de referencia, Pue

den ser examinados en la Secre
taría General de esta Diputación 
(Servicio de Cooperación).

Burgos,. 19 de febrero de 
1962.—El Presidente, Fernan
do Dancaüsa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

Esta Excma. Diputación, en 
sesión celebrada el día 20 de 
enero último, acordó admitir y 
excluir las instancias que a con
tinuación se expresan, presentadas 
al concurso de méritos entre fun
cionarios de esta Corporación 
Para Provisión de varias vacantes 
existentes en la plantilla técnico- 
administratvia:

Instancias admitidas
A la plaza de Jefe de Sección:

Doña María Luz Arija Ibá- 
ñez.

D. Luis Mortigüela Urraca.
D. Amador Juan Páramo de 

la Fuente.
A la Plaza de Sub-jefe de Sec

ción :
D. José María Arturo Pérez 

Cistóbal.
D. Angel Arconada García.
D. José Luis Anaya Santos.

A la Plaza de Jefe de Negocia
do (planilla de transición) :
D. Luis Ruiz Sanz.

• Doña Asunción Manrique 
Alonso.

D. Antonio Andueza Rodrí- 
¡ guez"

D. Restituto Nemesio Sáiz 
Gil.

D. Avelino García González. 
A la plaza de Jefe de Nego

ciado (pantilla normal) :
D Guillermo Diez Pardo.

Instancia excluida
Queda excluida la instancia 

Presentada por D. Martín Sáiz 
Ibáñez a la plaza de Jefe de 
Negociado (plantilla normal), 
Por no reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria del 
concurso, ya que no lleva dos 
años de servicio en la categoría 
de Oficial, cuando se Produjo la 
vacante.

Lo que se publica a los efec
tos del art. 7.° de Decreto de
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10 de mayo 1957 sobre Oposi
ciones y" Concursos, significando 
que contra este acuerdo pueden 
recurrir los interesados en térmi- ■ 
no de quince días a Partir del si- í 
guíente a la fecha de publica
ción.

Burgos, 17 de febrero de 
1962.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. —- El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

AWüí’IíK OUWES i
Oelegatiin de Initóa la Saigas ;

Visto el expediente promo- I 
vido ante esta Delegación de I 
Industiia por los RR. PP. Ma- 
ristas, de Aranda de Duero, so
licitando autorización para.ins
talar una línea de alta tensión 
y Centro de transformación para 
suministro de energía al Colegio 
que los mismos poseen en las 
cercanías de Aranda de Duero

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que 
le son propias, y una vez cum
plidos en el expediente los trá
mites reglamentarios, ha resuel
to conceder la autorización so
licitada por RR. PP. Maristas, de 
Aranda.

Burgos, 10 de febrero de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

419.—D-7o‘io

Mío ile íoitetóto Pmelarü
Aviso

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados e"n la con
centración Parcelaria de la zona 
de Arandillo, declarada de uti
lidad Pública y de urgente eje
cución Por el Decreto de 10 de 
septiembre de 1959, que redac
tado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el. Antepro
yecto de concentración parcelaria 

estará expuesto al público duran
te el plazo de* treinta días hábi
les • a contar del siguiente 
al de la Publicación de este 
aviso en, el “Boletín Oficial” 
de la provincia y durante el tiem
po adicional que el Servicio de 
Concentración Parcelaria estime 
Preciso.

Durante el período señalado 
todo? aquellos a quienes afecte 
la concentración Podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria en 
el local de Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes sobre 
el Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona, expues
tos a disposición del público son 
los siguientes: .

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a 
cada uno de los propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
procedencia atribuídás .a los mis
mos, y en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspon
dido.

b) Resumen c o m p arativo 
, Por Propietarios de las superficies

de las antiguas y nuevas parcelas 
y de los valores convencionales 
correspondientes.

c) Servidumbre P r e d iales 
que deben establecer según las 
conveniencias, de la nueva orde
nación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 

' que hubieren sido ya acreditadas 
I en él Procedimiento de concen- 
1 tración, con excepción de las 

servidurribres Prediales, Para que 
de acuerdo con los propietarios 

1 afectados, y dentro del lote de 
reepiplazo, señalen la finca, Por
ción de finca o Parte alícuota de 
la misma, según los casos, sobre 
las que tales derechos o situacio
nes jurídicas han de quedar es- 
tabecidas en el futuro, aperci
biéndoseles de que, si no acreditan 

su conformidad dentro del plazo 
señalado, la traslación se verifi
cará de oficio Por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de 
los Participantes en la concentra
ción que el Ministerio de Agri
cultura ha fijado como superfi
cies Para la unidad tipo de apro
vechamiento la de 20 as., Para 
el secano, y la de 4 Has. para 
el regadío. Durante el Período de 
encuesta del anteproyecto, se
ñalado anteriormente, los intere- 
sesados Podrán solicitar la adju
dicación de unidades tiPo de 
aprovechamiento, comprometién
dose expresamente a respetar la 
indivisibilidad legal de las mis
mas.

Burgos 14 de febrero de 
1962.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación.

RVUHTHJYIIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 31 de enero 
de 1962.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagüera y 
con asistencia de los Sres. don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Luis Alberdi Elola, don Blas 
Fernández Sanz, don Teófilo Itu- 
rriaga de Olmo, don Prudencio 
Ortiz Novales, don Luis Gar
cía Linares y don José Villaver- 
de Cortezón, Tenientes de Al
calde; don Manuel de Benavi- 
des y de la Pola, Secretario ge
neral, y don Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, Interventor, se 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos/ 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 24 de ene 
ro último.
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DICTAMENES

Arbitrios
2. A Petición de la Presi

dencia vuelve a la Comisión el 
expediente Promovido Por el 
Grupo de Almacenistas de Co
loniales, Licores, Vinos y Cer- i 
veza de esta capital, relativo al 
imPuesto sobre Opnsumos de 
Lujo.
Hacienda

3. Adquirir a Hijo de Flo
rencio Martínez, S. A., 7.190 
kilogramos de leña al Precio de 
0,70 pesetas kilo, por un total 
de 5.033 Pesetas.

4. Anunciar concurso Para 
la adjudicación de un kiosco de 
Periódicos y revistas en Gamo
nal, por el plazo de 10 días, en 
razón de urgencia, rigiendo el 
Pliego. de condiciones aProbado 
Por el Ayuntamiento para la 
instalación de kioscos en la ciu
dad.
Obras

5. Autorizar a la Construc
tora Benéfica del Círculo Cató
lico de Obreros para construir un 
edificio en la calle Particular que 
enlaza la Vía Anular con la ca
lle del Morco

6. Idem a doña Victoria 
Urbaneja Manso, Para habilitar 
una vivienda en la planta 1 .“ de 
a casa núm. 10 de la calle de 

Carcedo.
F Idem doña Aurora Mar

tínez García Para elevar un piso 
y reformar la planta baja de la 
casa núm. 8 de la calle de Car- 
cedo.

8. Idem a doña Epifanía 
onedero Cueva para incrustar i 

n a geneial el ramal de alcan
zado de la casa número 4, de 
la cabe de Carcedo.

9- Idem a don Luis Herranz 
armona para construir un edifi- 

’o en una calle nueva Próxima 
a la del Calvario.

Vak a dcn A(luilino 
erde J-ménez y doña As

censión Ortega Flores Para cons
truir otro edificio en la misma 
calle.

1 I. Hacer Público que en la 
calle de nueva apertura, próxima 
a la del Calvario, no se otorga
rán nuevas licencias Para cons
trucciones hasta tanto se Proceda 
a la aPerura de la calle y a la 
instalación de Jos correspondien
tes servicios.

12. No considerar el cambio 
de uso urbanístico solicitado por 
don Mariano Ensebio Albillos i 
Garría, Para la finca de su Pro
piedad, sita en el término de 
Santa Ana.

13. Adquirir 500 metros i 
cúbicos de gravilla, por un pre- i 
ció aproximado le 63.000 Pese
tas, Para el arreglo, con emulsión 
asfáltica, de varias calles de la 
ciudad. '

14. Idem 75 toneladas de 
emulsión asfáltica, por un precio 
de 1 72.500 pesetas, Para el mis
mo fin que el anterior.

15. Aprobar la certificación 
única correspondiente a las obras 
de construcción de una caseta 
Para el vigilante de Arbitrios, | 
fielato de la calle del Carmen,
y que se abone al contratista don 
Jaime López Brañas la cantidad 
de 8.470,79 pesetas, importe de 
dicha obra.

16. Aprobar la reforma del 
Presupuesto de contrata de .las 
obras de pavimentación de las 
calles de Jordana y General San- 
jurjo, que en Principio ascendía 
a 3.115.415,47 Pesetas y fue 
aprobado por el Pleno Munici
pal el día 21 de julio de pasado 
año, quedando con esta reforma, 
el Presupuesto de contrata, redu
cido a la cantidad de Pesetas 
2.557.530,09, repercutiendo tan
to en los módulos de aplicación 
de contribuciones especiales como 
en el devengo de honorarios.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia que determina el ar:

tículo 297 de la Ley de Régi- 
: men Local, se incluyó en el or- 
i den del día y fue aProbado un 

dictamen de la Comisión de 
Paseos y Jardines, sobre adjudi- 

/ cación a Hijo de Florencio Mar- 
tníez, S. A., del derribo y apro- 
evchamiento de 41 árboles del 
Paseo del Empecinado, en la 
cantidad de 8.010 pesetas.

Asuntos de la Alcaldía t) docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, acordándose felicitar 
al I eniente General, Excmo. se
ñor don Camilo Menéndez To
llosa, Por su nombramiento del 
Capitán General de la Sexta 
Región Militar, así como al ¡Ex
celentísimo Sr. don Servando 
Fernández Victorio y Camps, 
Por su designación como Minis
tro del Tribunal de Qientas del 
Reino.

Se levantó la sesión a las diez 
y nueve horas y cincuenta y cin
co minutos.

Burgos, 1 de febrero de 1962. 
El Secretario general, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 9 de febrero 
de 1962.
Bajo la Presidencia del Ilus- 

trísimo Si. Alcalde don Honora
to Martín Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. don An 
tonio Bienzobas Megia, don Vi 
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Eiola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares 
y don José Villaverde Gortezón, 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General y den Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor, se celebró sesión or
dinaria.

Dió comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos adop
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tándose los siguientes acurdos: ,
1. Aprobar el acta de la se- | 

sión celebrada el día 31 de ene
ro próximo pasado.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Excluir la casa número 
88, del Paseo de los Pisones, 
propiedad de los herederos de 
don Ju ián Pérez Casado, del 
Padrón formado para el percibo 
del prbitrio sobre edificación 
deficiente, devolviendo a los 
propietarios del citado inmue
ble los recibos satisfechos por 
este concepto durante los años 
de >957 al 1960, por la cantidad 
de 1.173,94 pesetas.

3. Idem la casa número 60, 
calle Francisco Salinas, propie
dad de don Arturo Franco Iz 
quierdo, anulándose el recibo 
^endiente de cobro por dii ho

Gran Teatro, 600.000.
Cine Avenida, 562.400.
6. Conceder a la firma Knorr 

Elorza, de Vitoria, concierto pa
ra el pago del arbitrio sobre 
usos y consumos de lujo, para 
la introducción y venta en nues
tra ciudad de las bebidas Kas, 
Kaskol y El As, fijándose en 
7.500 pesetas la cifra anual deb 
concierto, a partir de l.° de 
enero de 1962.
Caminos, Paseos y Campos

7. Autorizar a don Bonifacio 
Martínez Gutiérrez, para cercar 
con alambre lisa una finca de 
su propiedad en el término de 
«La Loma de Villimar».

8. Idem a don Eíequiel y 
 la Peña y de la Fuente, 

para cercar con tela metálica 
provisionalmente una finca lin-- 
dante con la «Loma de Villi- 

Jiiiio.de

concepto y año 1961, devol
viéndose al propietario el im 
porte de los recibos satisfechos 
por los años 1957 a 1961, por 
1.291,24 pesetas.

4. Idem la casa número 33, 
calle San Lorenzo, propiedad 
de don Jesús Villanueva Renes, 
del arbitrio sobre «decoración 
y adecentamiento de murós, 
etc.» devolviendo al interesado 
la cantidad de 384,96 pesetas 
satisfechas por dicho concepto 
y año 1961.

5. Fijar Jas condiciones que 
han de regir a partir de l.° de 
enero de 1962, oara el cobro 
del impuesto sobre consumos 
de lujo, que grava las represen
taciones cinematográficas que 
se celebren en las Salas de a 
empresa Cine Calatravas, Coli
seo Castilla, Rex, Gran Teatro 
y Cine Avenida, por concierto a 
formalizar con las mismas, en 
las condiciones que figuran en 
el dictamen y con arreglo a la 
siguiente cuantía:

Cine Calatravas, 180.000 pe- 
, setas anuales.

Coliseo Castilla y Cine Rex,

mar».
Hacienda

9,. Aprobarlos Estatutos de 
la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes de la Avda. del 
General Vigón, para las obras 
de apertura y urbanización de 
la Vía Transversal (segundo 
tramo).

10. Aprobar el recibo de pe
setas 2.525,71 girado a nombre 
de don Baldomcro González, 
por 9,60 m. 1. de facháda de su 
establecimiento, sito en la casa 
número 41, déla callé de San 
Pablo, pdr contribuciones espe
ciales, por haberse comprobado 
no han afectado a su estableci
miento las obras de pavimenta
ción de aceras de la calle Ma 
drid.

11. . Desestimar la petición 
de don José Antonio Monje Gu
tiérrez, sobre expropiación de 
una parcela de terreno! en las 
otiles del Emperador y Bene
dictinas de San José.

12. Conceder a don Julio 
Nicanor de Lope González, la 
cantidad de pesetas 2.000 en

837.600 concepto de total indemniza

ción de daños causados en una 
finca de su propiedad, sita en el ffl 
término de «El Piso», con moli- w 
vp de/las obras de distribución ei 
de agua potable a Gamonal. p

13. Idem a doña Leonila de d
Lope, la misma cantidad, por d 
idéntico motivo, en una finca de. 
su propiedad sita en el término-’ 
de «El Piso». * ■ , -

14. Adquirir a la Empresa ¡ 
«Juan Tiktn», una caldera bitu- 1 
minadora y otros materiales, en 1 
en el precio de 19.441 pesetas. 1

15. A petición del Capitular 1 
Sr. Villaverde, vuelve a la Co
misión ef expediente relativo a
la adquisición de renovación de 
aire para las dependencias de 
la planta baja de la Casa Con
sistorial.

16. Adjudicar definitivamen
te las obras de reconstrucción 
del cauce de Huelgas, en la 
parte que afecta a lá calle déla 
Merced, a don Manuel Carquis 
Castillejo, en la cantidad de 
74.365 pesetas.

17. Devolver a Hijos de Riu, 
S. L., la cantidad de 3 090,80 
pesetas, que constituyó eji su 
día para responder del cumpli
miento de las condiciones que 
rigieron en el concurso de ad- 
sición de vestuario p ra el per 
sonal municipal.
Obras

18. Autorizar a las Religio
sas Misioneras de Acción Pa 
rroquial, para construir un edi
ficio con destino a aspirantado, 
en la calle de Francisco Salinas, 
número 15.

19. Idem a Tejido, Domicia-
no, para reformar la planta baja 
de lá casa número 4, de la ca 
lie de la Paloma. J

20. Idem, al Banco Español 
de Crédito, para que puédalo 
var a cabo las obras de termi 
nación de la reforma de la$” 
cursal de dicho Banco en es 
capital, calle de Almirante 
nifaz, otorgándole un nuevo pa 
zo hasta el día 15 de mayo 
año en curso.

Jiiiio.de
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21. Idem a don Máximo Gó- 

tóez Puente, para atravesar con 
una zanja el camino de Villalon, 
en las proximidades del fielato, 
para colocar unos tubos, a fin 
de regar una finca en término 
de Va demoro.

; Personal
22 Didarar en situación de 

jubnado, por cumplimiento de 
I,i edad reglamentaria y llevar 

' .33 años y un mes de servicios 
efectivos, al P.Licia municipal 
don Jesús García Gómez, Quien 
deberá cesar en la prestación 
del servicio el pióximo día 1 de 
mirzi, remitiéndose el ooortu- 
uo existiente a la Mutualidad 
de Previsión de la A iministra
ción Local, a efectos ue señala
miento de pensión.

23. Conceder a doña Ana 
Muro Ruiz, viu la d,el Que fue 
Cabo di h Policía municipal,
loo Aitonino Puente Puente, 

i una pensjón de viudedad de pe
setas 88 .74 mensuales, a partir 

1 de l.° de noviembre de 1961, 
* con cargo a la Mutualidad de 
1 Previs ón de la A Iministración

Local, percibien iu igualmente, 
e con cargo a la misma, la canti

dad de 27,400,94 pesetas, en 
concepto de capital seguro de 
vida. También percibirá por de 
techos adquiridos ( yuda.Fami- 

!■ Üar), la cantidad mens tal de
r 510 pesetas, por cuenta del
!• Ayuntamiento, reconociéndola
i, el derecho al disfrute de asis-
>, tencia Médicofa' macéutica gra

tuita.
24. Abonar al señor Admi

nistrador de la Residencia Ge
neral Yagüe, la cantidad de pe
setas 2.265, ppr la asistencia 
prestada a don Ricardo Barrio- 

. canal Sáez, Bombero de este
Ayuntamiento, por accidente de 
trabajo.

j. 25. Idem al Dr. D. Faustino 
a, de la Villa, la cantidad de 680 
t pesetas, por asistencia prestada

a don Esteban Sanz Saní, Or

denanza de esta Casa Consis
torial, por accidente de trabajo.

26. Idem al mismo Doctor, 
la cantidad de 465 pesetas, por 
asistencia prestada al Policía 
municipal, don Joaquín Navarro 
Pascual, por accidente de tra
bajo.

27. Conceder a don Crisó- 
foro Montes del Hoyo, los bene
ficios de asistencia Médico-far
macéutica gratuita, por ser Se- 
c etario jubilado de la Adminis
tración Locál y residir actual
mente en Burgos.

28 al 33 Abonar la cantidad 
de 750 pesetas de Ayuda por 
Natalidad, con cargo a la Mu 
tualidad Nacional de Previsión 
de la A iministración Local, a 
los siguientes funcionarios: don 
Sabino Martínez Manso, don 
Luis Martínez Sáez, don'Gabino 
Moral Ibáñez y don Eutimio 
fráiz Diez, Policías municipales; 
don Bernardino Velasco Santia
go, Encargado de los almacenes 
municipales, y a don Jesús Ig 
nació Ordoño Enseña!, Oficial 
administrativo; reconociendo a 
los referidos funcionarios el de
recho al percibo, con cargo a 
los fondos municipales, de las 
500 pesetas que constituye la 
diferencia entre la Ayuda por

x Natalidad establecida por la Mu . 
tualidad y el premio de Natali
dad que concedió el Pleno, en 
2 de mayo de 1959.

34. Conceder a^doña Isabel 
Cúñado Izquierdo, como hija, 
en estado de viuda, del que fue 
Capataz de caminos de este 
Ayuntamiento, don Jacinto Cu
ñado Saiz, una pensión anual 
de 4.632,04 pesetas, desde el l.° 
de enero próximo pasado.

35. Desestimar la petición 
formulada por los funcionarios 
administrativos don Luis Galán 
Mínguez y cuatro más, sobre 
que se les respete el derecho al 
percibo de las cantidades que 
por Impuesto de Utilidades les 
venía abonando el Ayuntamien

to, hasta fin de diciembre últi
mo, como beneficiarios de Fa
milia Numerosa, ya que no es 
el Ayuntamiento quien conce
dió el beneficio y, por tanto, no 
es competente para respetarlo.

36. Conceder al Oficial ad
ministrativo, don Alejandro Joa
quín Rodríguez, un anticipo de 
dos mensualidades de sus habe
res, que deberá reintegrar en 
catorce mensualidades.

Sanidad
37. A petición de la Alcaldía 

Presidencia, vuelve a la Comi
sión el expediente promovido 
por don Pablo Neira Fernández, 
sobre construcción de un pan
teón en el Cementerio munici
pal de San José.
Servicios ■

38. Proceder a la adquisi
ción de diversas lámparas, con 
destino al alumbrado exterior 
de la Catedral, por un importe 
de 10.740 pesetas.
Delegación especial del

Camping
39. Aprobar la Memoria In

forme y cuentas del Camping, 
correspondientes al pasado año 
de 1961, cuyos beneficios líqui
dos durante el mismo ascienden 
ala cantidad de 79.391,11 pe
setas.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen 
tas.
Asuntos de la Alcaldía 
y documentos recibidos

La Comisión quedó énterada 
de varios.

Se lavantó la sesión a las 
veinte horas y cuarenta y cinco 
minutos.

Burgos, 10 de febrero de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Balorado
En cumplimiento y a los efec

tos de lo dispuesto en el articu*
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lo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, quedan 
expuestas al público, durante 
el plazo de quince días, las 
cuentas generales del presu
puesto especial del Servicio Mu- 
nicipalizado del Teatro Cine 
Principal, con el dictamen de la 
Comisión permanente y docu
mentos anejos a las mismas, 
así como sus justificantes.

En referido plazo y ocho días 
más se podrán producir por legí
timos interesados las reclama
ciones a que en derecho haya 
lugar, con sujeción a las normas 
para la aprobación en dichos 
textos legales contenidas.

Belorado, 12 de febrero de 
1962.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

Hallándose confeccionados 
los padrones de arbitrios que 
seguidamente s e relacionan, 
para que surtan efectos durante 
el presente ejercicio de 1962, 
quedan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por plazo de quince días, 
durante los cuajes pueden ser 
examinados por las personas 
que deseen y presentar las re
clamaciones que estimen justas; 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Relación que se. cita
1. Arbitrio sobre riqueza 

rústica catastrada.
2. Idem sobre urbana.
3. Idem sobre carnes y bebi

das.
4. Idem sobre usos y consu

mos con fin no fiscal.
5. Idem sobre perros, carros 

y bicicletas.
v 6. Idem sobre desagüe de 
canalones.

7. Idem sobre solares sin 
edificar.

Merindad de Cuesta Urria, 10 
de febrero de 1962.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamentai

Confeccionados los padrones 
de arbitrios sobre la contribu
ción rústica y urbana, y los de 
placas de carros y bicicletas de 
este Municipio, para el presente 
año, se hallan expuestos al pú
blico por el plazo de quince 
días en la Secretaria municipal, 
a efectos de que durante el mis
mo puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean 
justas, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna.

Melgar de Fernamentai, 12 de 
febrero de 1962.—El Alcalde, 
Mariano Zurita.

Ayuntamiento de Berzosa de 
Bureba

Confeccionado por el Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co- 
rrespondiente al año 1962, a 
partir de ésta fecha y durante 
el plazo de ocho dias queda 
expuesto al oúblico en la Se
cretaría municipal, al objeto de 
que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan 
examinarle y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean oportunas.

Berzosa de Bureba, 10 de fe
brero de 1962—El Alcalde, So
tero Nava.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamentai

Instruido expediente de habili
tación de crédito, Por existir su
perávit de ejercicio anterior, Para 
atender al Pago, de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se nace Público que se'

1 . 
halla expuesto dicho expediente Í 
en la Secretaría de este Ayunta, hsl 
miento Por término de quina íe] 
días, a los efectos de oír recia. 
maciones, de conformidad con t (je 
artículo 691 de la Ley de Ró ' 
gimen Local (texto refundido dt'pre 
24 de junio de 1955). ^c]

Melgar de Fernamentai, 12 ,ec 
de febrero de 1962.—El Alcal- t¡n< 
de, Mariano Zurita. y-

s----- TS ere
Ayuntamiento de Hinojar del 1U

Rey en
De conformidad con el Proce- 

dimiento señalado en las reglas ral 
81 y 82 de la Instrucción de ‘al 
Haciendas Locales del Regla- ?r 
en relación con el art. 790, pá- D 
mentó de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de p 
Regimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración ?c 
del Partimonio municipal con sus ;e 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referí- 
das a los ejercicios de 1945 a 
1958, ambas inclusive, quedarán j 
expuestas al público, Para oír re
damaciones, en la Secretaría de ' 
este Ayuntamiento, durante el “ 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más d 
Podrán formular Por escrito los g( 
reparos y observaciones que juz- rr 
guen oportunos las personas natu- pi 
rales y jurídicas del muñicipio, se 
ante la Propia'Corporación, con 
sujeción a las normas establecí- se 
das para la aprobación definiti- D 
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público-Para ot 
general conocimiento. ie

Hinojar del Rey, 12 de febre- ca 
ro de 1962. —El Alcalde, Albino 
Tejedor. ¿(

Junta vecinal de Huerta de n. 
Abajo

La Corporación municipal qu» re 
Presido ha tomado acuerdo de ti 
iprobación del presupuesto muñí-
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I cipal ordinario Para el ejercicio 
n!f je 1962, en las condiciones pre- 
ita- -vistas en el art. 681 de la vigen- 
ia fe Ley de Régimen Local (texto 
la- «¡fundido de 24 de junio 
■ el de 1955).
lé- Y al objeto de que Puedan 
dt-Presentarse contra la
' del mencionado presupuesto las

II reclamaciones que se estimen Per
al- tinentes, se halla expuesto al PÚ-

I Mico dicho documento en la Se
is cretaría municipal Por término de 
i.| quince días hábiles y Publicado 

gn el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du-

I rante cuyo plazo pueden formu- 
de( Jarse reclamaciones, las que se 
Ja- presentarán al Ilustrísimo señor 
>á- Delegado de Hacienda de la 

Provincia, por conducto de la 
, Corporación municipal, teniendo 

de ,
Personalidad Para interponerlas a

iUS tenor del art. 683 de dicha Ley: 
la a) Los habitantes del terri- 

:ri- torio municipal.
a b) Las Personas interesadas 

an directamente, aunque no habiten 
je en el territorio de la Entidad 
el í local.

c) Las Corporaciones, Aso- 
lás daciones y Personas jurídicas en 
05 general, radiquen o no en el te- 
IZ" rritorio de la Entidad, cuando el 
u- presupuesto afecte a sus inlere- 
o, ses.
3n Los no residentes Podrán pre- 
J' sentar sus reclamaciones en la 
ti- Delegación de Hacienda, advir- 

iéndose que no se admitirán 
ra otras reclamaciones que las- que 

,ie basen en cualquiera de las 
e- causas señaladas en el art. 684 
10 de dicho CuerPo legal y dentro 

del plazo indicado.
Lo que se hace saber Para ge- 

neral conocimiento.
Huerta de Abajo, 11 de febre- 

” ™''e 1962.—El Presidente,'San
ie Hago Hernáez.
i-

Ayuntamiento de Cornudilla
Aprobado por el Ayuntamien

to los proyectos de los presu
puestos de traída de aguas, 
alcantarillado, distribución* de 
aguas y pavimentación, se ha
llan expuestos al público por 
término de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los que lo de
seen y presentar las reclama
ciones que.crean justas.

Los proyectos han sido , re
dactados por los Ingenieros don 
Antonio Plaza Asenjo, don Pe
dro García Ormaechea y don 
Luis Martínez Martínez.

Cornudilla, 14 de febrero de 
1962.—El Alcalde, Anselmo Ve- 
lasco.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villadiego

Concursó para contratar el su
ministro de 125 contadores de 

agua
Contando con suficiente con 

signación presupuestaria, no 
siendo precisa autorización su
perior para la validez del con
trato y no habiéndose produci
do reclamación alguna contra 
el pliego de condiciones técni
cas, económicas, jurídicas y ad- 

, ministrativas durante el plazo 
: reglamentario de exposición al 
I público, este Ayuntamiento 

anuncia concurso para contra
star el suministro de 125 conta- 
I dores de agua, con arreglo a 

las siguientes
BASES

1.a El número de aparatos 
que el Ayuntamiento adquirirá 
es el de ciento veinticinco, de 
trecemm., sistema de velocidad,

I con mecanismo arrancador y 
doble chorro de entrada, fun
cionando a un gasto de cinco 
litros hora, de producción na- ’ 
cional y precintados por la ve- 
rificación.oficial

2. a El pago se efectuará en 
dos plazos: Uno, del setenta y 
cinco por ciento del coste de 
los contadores, en el acto de la 
entrega de los mismos; el vein
ticinco por ciento restante, den
tro de los noventa días siguien
tes.

3. a Se señala como tipo de 
licitación el de ochenta y siete 
mil quinientas pesetas.

4. a La entrega de los apara
tos se efectuará por el rematan
te en esta Casa Consistorial 
dentro de los treinta días natu 
rales siguientes a la fecha en 
que se le notifique la adjudica 
ción definitiva del concurso.

5. a Los contadores serán ga 
rantizados contra todo defecto 
de los materiales o de su cons
trucción, durante el plazo de un 
año a contar del primer día del 
trimestre natural siguiente al de 
la fecha del suministro.

6. a La fianza provisional se 
fija en 1.750 pesetas y la defini
tiva en el seis por ciento del 
importe de la adjudicación, pu- 
diendo constituirse en cualquie
ra de las formas autorizadas 
por el Reglamento de 9 de ene
ro de 1953.

7. a Los licitadores presenta
rán su proposiciones, ajustadas 
al modelo que se inserta al fi
nal, Acompañando los docu
mentos acreditativos de la cons
titución de la fianza provisional, 
declaración jurada de no ha
llarse comprendidos en ninguno 
de ios pasos de incapacidad o 
incompatibilidad y certificación 
que justifique la procedencia 
nacional de los aparatos y, por 
separado, dos muestras de los 
contadores que ofrezcan.

8. a Las proposiciones y do
cumentación exigida se incor
porarán a -un sobre, que será 
cerrado a satisfacción del lici- 
tador, con la inscripción «Pro
posición para tomar parte en el 
concurs.o de suministro de 125 
contadores de agua», se admi-
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tirán en la Secretaría municipal 
en unión de las dos muestras, 
durante los veinte dias hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia, todo ello 
debidamente reintegrado con 
arregló a la Ley del Timbre del 
Estado.

9. a Se podrá concurrir por 
si o representado por otra per
sona, con poder bastanteado 
conforme al artículo 29 del in
dicado Reglamento.

10. La apertura de pliegos 
se efectuará en el Salón de Se
siones de esta Casa Consisto 
rial, a las trece horas del pri
mer dia hábil siguiente ai en 
que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones, de cu- ' 
yo resultado se levantará acta, 
sin efectuar adjudicación al' ' 
guna.

11. Las proposicionesy mues- 
/ tras pasarán a informe de las

Comisiones de Aguas potables I 
y alcantarillado y de Hacienda, 
y evacuado queseaestetrámite, | 
con o sin asesoramiento técni ! 
co, se efectuará lá adjudicación 1 
definitiva en favor de la propo- ' 
sición que, cumpliendo las con 
diciones del concurso, resulte I 
más ventajosa, sin atender ex 
elusivamente al aspecto econó
mico.

12. Acordada la adjudica
ción definitiva, se notificará ai 
agraciado, requiriéndole para 
que, dentro de los diez días si 
guientes presente el resguardo 
acreditativo de la fianza definí 
tive y comparezca en la Alcal
día pata la formalización del 
contrato.

13. El adjudicatario se obli
ga a satisfacer los gastos del 
expediente del concurso y de! 
contrato a que dé lugar, en su 
caso, sometiéndose expresa
mente a los Tribunales con ju
risdicción sobre esta villa para 
cuantas discrepancias puedan 
producirse.

Modelo de proposición
Don ..., de ... , años, veci

no de...., con domicilio en la 
calle.. . número. .. (aquí se ex
presará si acude en nombre pro" 
pío o representando a otra per
sona o entidad, en cuyo caso 
acompmaiá poder declarado 
bastante), enterado de las con 
diciones del concurso para con
tratar la compra venta dé cien 
to veinticinco contadores de 
agua, anunciado por el Ayunta
miento de Villadiego (Burgos), 
en el «Boletín Oficial' de la 
provincia, número . , corres
pondiente al día ... , se obliga 
al suministro de los mismos, 
ofreciéndolos de las siguientes 
caracteiisticas:

Marca del contador.
«Boletín Oficial del Estado» 

en que fue aprobado por la Pre 
sidencia del Gobierno.

Clase (expresar todas las cir
cunstancias que se determinan 
en la condición segunda).

Precio total. 
Referencias.
Otras compensaciones.
Quedando sujeto a las condi

ciones técnicas, económicas, 
jurídicas y administrativas que 
han de regir en el concursó.

(Fecha y f rma).
Villadiego, 15 de febrero de 

1962.—El Alcalde.
417.—D-541,30

Juntas vecinales.de Oteo de 
Losa y Robredo

Debidamente autorizada por 
el Distrito Forestal, tendrá lugar 
en el salón de actos del Ayun

tamiento de Junta de Oteo, sito 
en Oteo, a las doce horas del 
veintitrés de los corrientes,la 
subasta extraordinaria de 37¿ 
pinos secos y tronchados, con 
68 m. c. de madera y 7 m c.dt 
leña, marcadosj en el monte, 
•Las Campas», bajo el tipo de 
licitación de 41.010 pesetas y 
precio indice de 51.262.50 pe 
setas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales publicado en el 
B. O. número 254, de fecha 8de 
noviembre de 1960. Será presi
dida por el Presidente de la Jun
ta, con asistencia de un funcio
nario de Montes y dando fe del 
acto el Secretario del Ayunta
miento.

Para tomar parte en la subas
ta, será necesario constituir en 
la Caja municipal la fianza pro
visional de 2 051 pesetas, ye! 
rematante la definitiva, del 6 
por 100 del importe del remate.

Los pliegos podrán presentar
se en la Secretaria del Ayunta
miento, hasta las doce horas 
del dia 22 .de febrero en curso.

El pliegp de condiciones po
drá examinarse en la citada Se
cretaría.

Oteo de Losa, 7 de febrero 
de 1962.—El Presidente, Cipria
no Zorrilla.

422.—D-128‘15
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